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Declaran barrera burocrática ilegal la exigencia de determinados requisitos contenidos en el procedimiento “Renovación de la autorización para prestar el servicio de taxi empresa” del TUPA de la Municipalidad Provincial de Huancayo
Resolución: 0263-2019/SEL-Indecopi
Autoridad que emite la resolución: Sala Especializada en Eliminación de Barreras Burocráticas
Fecha de emisión de la resolución: 11 de julio de 2019
Entidades que impusieron la barrera burocrática declarada ilegal: Municipalidad Provincial de Huancayo
Norma que contiene la barrera burocrática declarada ilegal: Procedimiento “Renovación de la autorización para prestar el servicio de taxi empresa” del Texto Único de Procedimientos Administrativos, aprobado por Ordenanza 470-MPH/CM, modificada por Ordenanzas 528-MPH/CM y 567-MPH/CM.
Pronunciamiento de primera instancia confirmado: Resolución 599-2017/Indecopi-JUN del 27 de octubre de 2017
Barrera burocrática declarada ilegal y sustento de la decisión: La exigencia de los siguientes requisitos contenidos en el procedimiento denominado “Renovación de la autorización para prestar el servicio de taxi empresa” del Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Provincial de Huancayo, aprobado por Ordenanza 470-MPH/CM, modificada por Ordenanzas 528-MPH/CM y 567-MPH/CM:
a) Un estudio de factibilidad, resumen ejecutivo, estudio de mercado, financiero y de gestión firmado por profesional economista, ingeniero civil o de transporte o arquitecto, indicando el Gerente de Operaciones y Gerente de Siniestros (demostrar que existe la necesidad del servicio).

b) Un padrón vehicular con la documentación debida vigente.

c) Acreditar que los vehículos propuestos cuenten con sistema de combustión a GNV o GLP.

d) Acreditar contar con oficina administrativa que tenga licencia de funcionamiento.

e) Copia de los carnés de habilitación de los conductores de la flota operativa.

f) Acreditar contar con un sistema de monitoreo de GPS por cada vehículo.
La razón de la ilegalidad es que, a través de su Texto Único de Procedimientos Administrativos, la referida municipalidad creó requisitos adicionales a los previstos en el Reglamento Complementario de Administración de Transporte de la Municipalidad Provincial de Huancayo, aprobado por Ordenanza 454-CM/MPH, en el Reglamento del Servicio de Taxi en la Provincia de Huancayo, aprobado por Decreto de Alcaldía 006-2014-MPH/A y en el Reglamento Nacional de Administración de Transporte, aprobado por Decreto Supremo 017-2009-MTC, contraviniendo, en consecuencia, lo dispuesto en los numerales 1 y 3 del artículo 40 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

Lo señalado en este pronunciamiento no implica, de modo alguno, que la Municipalidad Provincial de Huancayo esté obligada a otorgar a los administrados la renovación de las autorizaciones para prestar el servicio de “taxi empresa”, pues para ello deberán cumplir con los requisitos y condiciones previstos por la referida municipalidad, siempre que estos no contravengan el ordenamiento jurídico vigente.
Ana Asunción Ampuero Miranda
Presidenta
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 24 de agosto del 2019.
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